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Serás imseritom onoam á la Gtctim toáct 
;»<i pnebloa de! Archipiél«go criados civilmente 
piiKasdo SK imponte lo» que paedui, y supliendo 
pu* üoi demás loa fondoa de lea respectirt» 
guroTisciUii 

/ ¿ j t J é*<Mm M s<* ¿t StH.-^** ds sSéM.) 

Se declav» texto oñci»l, y •aténtlc» el de l«a 

ilÉBposicionea oñcialea, coalquiera que se» su origen, 

publicadas en la Gactta de Manila, por tanto ser*» 

Obligatorias en su cumplimiento 

l*¿eriir DtftU <U 90 da Fnbrero dé i S 6 g - í 

- A : 
m\\m GENERAL BE FillPIHU 

Administración civil. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR. — Núm. 966.—Excmo. 

Sf.—l)e Real órde», coüoun cada por el Sr. Minig-
rio de U.trftrnar, y á los efectos prevenidos en los 
art s 3.0 y 4.0 dei Real Decreto de 14 de Mayo da 
1880, remito á V. E, 25 copias de certificados de 
patentes de iavencóa coocedidas por las nuevas ia* 
doitiias, que eo tas mismas se expresan.—Dios 
guarde á V. E. machos eños. Madrid, 27 de Sep 
tiembre de 1893.—Ei Subeecretario.^J. Sánchez 
G;ierra.«Sr. Gobernador general de Filipinas. 

Manüa, 2 de Noviembre de 1893.—Cómp'ase pn-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis

tración civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Mariano Alonso ápolioano Notario d.1 Has 
tre Colegio y vecino de psta Corte, con fija residfln-
cia en la misma.—Doy fé.—Qué por D. Alberto 
Claik% súbdito inglés, mayor de edad, solteio, re 
presentante, vecino de esta Corte, con comiciüo 
en la calle de Zorriíl», núm. 25, prévia presenUción 
de en cédula persona! de novena clase, fecha 6 de 
Diciembre úitimo LÚm. 215, ae me ha exhibido para 
que deduzca testimonio la siguiente Patente.—Patente 
de invención sin garantía del Gobierno en cuanto á 
la Levedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo Mateo Segesta y Esco
lar.- Director Geni ral de Agricultura Industria 
y Ccmercio.=~Por cuanto Mr. Ernst Fernstróm, 
«omiciliado en Asmieses (Franch) ha presen
tado con fecha 4 de Mayo de 1S93, en el 
'Gobiemo Civil de Madrid una instancia decomentada 
en íolicitud de Patente de invención por «Cf'pculas 
metálicae pe?ff ccionadss para municiones de guerra y 
otras».—Y hhbiecdo complido con io que previene 
sobre el particular la Ley de SO de Julio de 1878, 
esta Dirección general, en virtud de ¡as fscultades que 
le ccefiere el art. 4.0 del Real Decreta de 30 de Julio 
de 1887, expide por de egación del Excmo. Sr. Minis
tro de Fomento á favor de dicho solicitante la presente 
Patente de invención que 'e asegure en la Península é 
lilas adyacentes por el téimiro de 20 años, contados 
«leide la fecha del presente Título el deiecho á la ex
plotación exclusiva de la mentiocadainduetra en la 
forma deserrta en la m< morí» y dibujo unidos á esta 
Patente, cuyo deiecho puede hscer e extensivo á 'as 
proviiicias de üitrEm^r si cump'e con ?o qu? dis-
ponp el art. 2.0 del Real Decreto de 14 de Mhyo 
ê 1880 =De esta Patente se tomsrá rszón en el 

^geeiaco de Industria y Registro de la Propiedad 
^adostrial y Cemercial del Minisierio de Fomento 
J se previene que caducará y no teedrá valor 
*8Uno si el interesado to satisface en dicho Nego
ciado y en la foraa que previene el art. 14 de 
Ja Ley, el importe de las cuotas anuales que es
tablece el art. 13 y no acredita ante el Jtfe del 
fci'snQo Negociado en el plezo improrrcgab'e de des 
iao», contados desde esta fecha que ha puesto en 
jj^ctica en Espfcfia el cbteto de la Patente esta
bleciendo una nueva industria en el país.— 
Madrid 26 de Junio de 1893.—Primitivo Mateo 
Sígaets. — Hay un sello de la «Dirección ge-
fieral de Agricultura Industria y Comercio.»—To» 

mada razón en el übro 17, fólio 277 con el nú 
mero 14571 —Hny una rúbr ca y un sello del «Ne
gociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Indastnal y Comercial.»—Concuerda lo inserto 
con su original A que me remito el cual ru
bricado por mi devuelvo ai señor exhibente.—Para 
que conste y entregar al mismo, pongo el presente 
en este pliego clase un décima, dejando nota bastante 
en el libro indicador v 'o ŝ gno y firmo en Madrid 
á 28 de Agosto de 1893 -Hay UQ signo.—"Vlariano 
Alonso Apoíinario y un selío da ia Notaría del 
mismo.—Legaiizaciór : Los infrascritos Notarios del 
Pustre Colegio Territorial de esta Capital y vecinos de 
la DDisma legalizamos el signo firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D, Mariano Alonso 
Apoíinario. Madiid, 29 de Agosto de 1893.—Hay dos 
signos.-Eulogio Barbero Quintero y Ramón Martínez 
r=Hay un sello del Colegio Notarial del Territorio 
de Mftdr¡d.=E8 copia.—El Subsecretario interino,— 
González Luna.=aHay ua sello que dice.—Ministerio 
de Ultramar Dirección general de Administración y 
I 'OEDCUÍO. , ~^í=— j-. .i , ...-^ 

Es copia, Ei Subdirector. 

Don Virgüfo Guillen y Andió?, Notario del Ilustre 
Colegio de esta Corte, coa vecindad y fija residen
cia en la misma.—Doy fó. Que por D. Grabriel Mo
lla y Booet, me ha sidu exhibida para tes
timoniar la Patente de invención que i la letra 
es como s?gne.—Patento de invención sin garantía 
del Gobierno en cuanto á la novedad, conveniencia 
6 utilidad del objeto sobre que recae.—D. Primitivo 
M. 8agasia y Esco'ar Director Gh ñera! de Agricultura 
Indostum y Gcmercio.—Por cnanto Mr. Willíam 
Nelson BÍ kemsn domiciliado en Mount-Vernon Es
tados ündos, ha presentado con fecha 9 de 
Mayo de 1893, en el Gobierno Civil de Madrid 
ana instncia documentada en soücitud de Pa
tente de nvención por «mejoras relativas al trata
miento délos secantes para espesarlos».—Y habiendo 
complido con lo que previene sobre el particular la 
Ley de SO de Julio de 1878 esta Dirección general 
en virtud de las facultades que le confiere el art, 4.o 
del Real lecreto de 30 de Juüo de 1887 expide por 
delegacióc del Excmo. Sr. Ministro de Fomento la 
presente 'atente de invención que le asegure en 
la Pecínsila ó Islas adjacentep, por el término de 
20 tñoscotados desde la fecha del presente lítalo, 
ei derechoí la explotación exclusiva de la mencio
nada indutria en la forma descrita en la Me
moria uoia á esta Patente cuyo derecho puede 
hacerle exínsivo á las provincias de Ultramar sí 
cumple coi lo que dispone el art. 2.o del Real De
creto de I de Mayo de 1880.=De esta Patente se 
tomará raáü en el Negociado de Industria y Re
gistro de lí Propiedad Industrial y Comercial del Mi
nisterio deFomento, y se previene que caducará y 
no tendrá valor algnoo si el interesado no satisfa
ce en dick Negociado y en la forma que previene el 
art. 14 deía Ley el importe de las cuotas anuales 
que estftb'íe el art. 13 y no acredita ante el Jefe 
del mism Negociado en- el plazo improrrogable de 
2 años corados desde esta fecha que ha puesto en 
práctica eiEspaña el objeto de la Patente, estable
ciendo unaaueva industria en el país. Madrid, 30 
de Junio c 1893.—Primitivo M. Sagasta.—Hay nn 
sello de iaDirección general de Agricultura, Indus

tria y Comercio.—Tomada TPZÓO en el libro 17 fó
lio 286 con el núm 14570. Hay una rúbrica.—Oo-
rresponde literalmente con su oiíginal que devuelvo 
al Sr. exhibente de que doy fó. Para que conste á ta 
instancia pongo el prespnta en este pliego clase un 
décima número 144475 que signo firmo y lúbrico 
en Madrid á 30 de Agosto de 1893.—Virgilio Gui
llen y André8,=«Lega!ización.—Los infrascritos No
tarios del Ilustre Colegio de esta Corte, vecinos de la 
misma, legalizamos el signo firm^ y rúbrica que ante
ceden de nuestro compañero D. Virgilio Guillen y An« 
drós.—Madrid l.o de Septiembre de 1893.—Ramón 
Martínez.—Zacarías Alonso—Hay un sello del Colegio 
Notarial del Territorio de Madrid. =Es copia.—SI Sub
secretario interino.—González Luna—Hay un sello 
que dice.—Ministerio de Ultramar.—Dirección gane-
ral de Administración y Fomento. 

Es copia, El Subdirector. 

Don Mariano Alonso Apoíinario Notario del Ilus
tre Colegio y vecino de est» Corte con flj-i re
sidencia en la misma.—Doy fó.—Que por D. A l 
berto Clarke súbdito ing mayor de edad soltero 
representante vecino da esta Capital con domicilio 
en la calle de Zorrilla núm. 25 prévia presentación 
de su cédula personal de 9 a clase fecha 6 de Di
ciembre último n. 215 se me ha exhibido para que 
deduzca testimonio la sfgu!ente Patent6:=Pateate de 
invención sin garanda del Gobierno en cuanto á la 
novedad conveniencia ó utilidad del objeto sobre 
que recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar 
Director general de Agricultura Industria y Comer-
c'o.—Por cuanto Thomas Wílton Lee, domiciliado en 
Lóndres (Inglaterra) ha presentado con facha 13 de 
Mayo de 1893 en el Gobierno Civil de Madrid una 
instancia documentada en solicitud de Patente de in-
vención por «mejoras en la fabricación da b'oquei, 
criquetas ó ladrillos de combustible»,—Y habiendo 
cumplido con lo que previene sobre ei particu
lar 'a Ley de 30 de Julio de 1878 esta Dirección gene
ral, en virtud de las facultades que le confiere el 
art. 4.o del Real Decreto de 30 de Julio de 1887, ex
pide por delegación del Exmo. Sr. Ministro de Fomento 
á favor de dicho solicitante la presente Patente de in
vención que le asegure en la Península ó Islas adya« 
centes por el término de 20 años contados desde la 
fecha del presente título el derecho á la explotación 
exclusiva de la mencionada industria en la forma 
descrita en la Memoria y dibujo unidos á esta Pa
tente, cuyo derecho puede hacerle extensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
previene el art. 2.o del Real Decreto de 14 de Mayo 
de 1880,—Da esta Patente se tomará razón en el 
Negociado de Industria y Registro de la Propiedad 
Industrial y Comeicial del Ministerio de Fomento, 
y se previene que caducará y no tendrá valor al
guno si el ingresado no satisface en dicho Negociado 
y en la fo. ma que previene el art, 14 de la Ley el im
porte de las cuotas anuales que establece el art. 13 
y QO acredita ante el jefe del mismo Negociado en el 
plazo improrrogable de dos años contados desde esta 
fecha que ha puesto en práctica en España el objeto 
de la Patente estableciendo una nueva industria en el 
país.—Madrid 26 de Junio de 1893.—Primitivo M. 
Sagasta.—Hay un sello de la Dirección general de 
Agricultura Industria y Comercio.—Tomada razón en 
el libro 17 fólio 247 con el número 14531,—Hay 
una rúbrica y otro sello del Negociado de Industria 
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y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial.—Concuerda lo inserto con su or'ginal 
el cual después de rubricado por mi devuelvo 
al señor exhíbante.—Para que conste y en
tregar al mismo pongo el presente en este pliego 
dase un décima que signo y firmo en Madrid 
dejando nota en el libro indicador á 29 de Agosto de 
1893."-Hay un signo.—Mariano A. Apolinario y un 
sello de la Notaría del mismo —Legalización.=Los 
infrascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta Corte, 
vecinos de la misma, legalizamos el signo firma y 
rúbrica que anteceden de nuestro compañero o. Ma
riano Alonso Apolinario.—Madird 29 de Agosto de 
1893 « H a y ios signos ^Eulogio Barbero Q iintero y 
Ramón Martinez.-»Hay no seilo del Colegio Notarial 
del Territorio de Madrid.—Si copia.«El Subsecretario 
interino, Goczakz Luna .=»H4y ua sel o que dice.— 
Ministerio de Ultramar.—Disección general de Ad
ministración y Fomento. 

Es copia. El Sobdirector. 

GOBIERNO MILITAR 
Servicio de la Plaza para el dia 21 ie Septiembre 

de 1896Í 
Parada: Artilíeiía y aúrn. 74.—Jefe de dia: 

El Sr. Coronel del 74 D. Diíígo da Pazos álfo ¡ao 
Maríill.—Imaginaria: Ei Teniente Coronel de Oaba 
Hería, D. Joté Togores Arjona.—Hospital y Provi
siones: número 73, 3.er Capitán. — Vigilancia de á 
pié: núm. 74, 6.o Tániente. —V/giiancia de clases: 
nómaro 74 —Música en )a Luneta Arder ía . 

l ia órdeii de S. E.—El 'fenieose Ooronal Sargeaío 
Mayor, José E. de Micheíeca. 

M a r i n a 

AVISO A LOS NAVEGANTES 

O C E A N O A T L A T I C O D E L N O R T E 

AFRICA 

Boyas que marcan el canal del rio Sherboro. 

(Notice to Marinera, núm. 202. London, 1896. 

Nüm. 672, 1896—El Gobierno de Sierra Leona 
participa, con fecha 6 de M^rzo de 1896, haber 
sido colocadas las siguientes boyas para marcar el 
canal del rio Sherboro: 

l .o Una boya, núm. 1, esférica, pintada i f^jas 
borizontales negras y blancas, y coronada por on 
paraielógramo, fondeada com boya dVi c*aal e i 
l l m de agua en bajamar viva, en el canal de en-
tradf* del río, á 16, 1 millas al S. 27° 30' E. del 
pico Banana. 

Sitoación aproximada: Io 52' SO" N. por 6o 53' 
13" W. 

2.0 Üona boya, núm. 2, esférica, pintada á 
fajas horizontales negras y bianca», y coronada por 
un paraielógramo, fondeaJa en I4m de agua en 
bajamar viva, en el canal, hl SSW. del río Yal-
tukka, á 6.4 millas al 34° 30' W. de! árbol de 
F 'y y al N. 55° 30' W. delárbo! e evalo de iPaue 
Kantii.; 

3 o Una boya, núoa. 3, eefódca, pintada á fajas 
•horizontales negras y blancas, y coronada por una 
caja, fondeada en 13m de agua en bajamar viva, en 
el canal, ^ SW. del árbol de MmUa (Mendo), á 
2,8 millas al S. 55° 30* W. de este árbol y ai N. 
41o 30* W. del árbol de Pau K*ndi. 

4 o Una boya, núm. 4. planai á cuadros negros 
y blancos, fondeada en 14m de agua en bajamar, 
viva, en la orilla izqnierd^ del canal, é 1 i milla 
al 8. 76° W. de la panta Baoy y al N . 15° W. 
del árbol de Pau Kandi. 

5.0 Una boya, núm. 5, plana, á cuadros ne-
gros y blancos, fondeada en 13a1 de «gua en ba
jamar viva, al S. de la roca que está al SS62, da 
la punta Buoy, 3 í millas al N. 3o E. del áibol de 
Pau K.«índi y al N . 86° "W. da la punta Falcón. 

6.0 Üaa boya, aúm. 6, esférica, piotada á fajas 
horizontales negras y blancas, y Coronada por una 
«aja, fondeada en 7m da agáa en bajamar ^iva, 
en el canal, al SW. át la punta FülcÓD, á 2 i mi. 

al N. 8° W del árbol elévalo de Jamaica y 
al S. 85° W. de la casa notable situada al N . de 
la isla RendeU Reo^a!). 

7.0 Una boya, nüm. 7, esférica, pintada á fajas 
horizontales negras y hlaücas, y coronada por una 
caja, fondeada en 5m>9 de agaa en bajamar viva, 
en el cana!, al SW. de Loug, Island. á 7 cables al 
8. 41° W, de esta isla y al S. 60° E. del extremo 
NE. de la isla Bo^s. 

Carta núm, 548 de la sección IV. 

S O I I C I 

SECRETARIA DEL EXCiVIO. AYUNrA^VHSNTO 
D É L A M . N . I . Y S. L . C I U D A D D E M A N I L A . 

Habiendo terminado en el mes de Septiembre 
actual, el tiempo de arriendo de los nichos de adul
tos y párvulos cumplidos y prorrogados del Ce
menterio general de Düao, i-capecco de loa cadá
veres que continúen loa migmrs, cuyos nombres se 
relacionan á continuación. E! I tmo. Sr. Alcalde de 
esta Ciudad en decreto de esta facha se ha servido 
disponer que los interesados qae deseen renovar 
el indicado arriendo io v rifiqaeo en el p'ezo de 
diez dias á contar dpítde el sigaiflníí» en que apa
rezca este anuncio en la Gaceta oficia7- en la inte
ligencia que de no hacerlo ad, serán desocupados 
los nichos y depositaJos en et osario común los 
restos que contengan ¡os mismos, podiendo ios in
teresados recoger las lápidas qoe tuviesan aquelíos 
dentro del término de on mes, coatados desde el 
seguiente al del vencimiento del pl^zo anterior, púas 
da lo contrario q u e r r á n á beneficio del expresado 
Cementerio y se vendarán en concierio público in^ 
gresando su importe en las Osj ÍS del Muaicipio. 

Relación de los nichos de aluUoa y p^rvníos cuno-
p idos los cinco añ ÍÍ y ¡os prorrogados cumplidos 
ios tres afioi que han Vincido sna plazos. 

Adultos. 

12 
16 
26 
29 

Parpo (jaiaií 
Gsiceoral 
H deS J . de Dios 
O-tedcal. 
Qiiapo 

í 1.7 
114 
114 
48 

3 
4 
8 

D ladalecioC. Ba'buena 
» Aodré? M^rtinez. 

O.a Jacinta M. y Nieto. 
» Amalia R y Padi la. 

Párvulos» 

99 
íC 

Q 
5 
9 

10 
17 

¡ss 
C5 

Farrcqn'-as 

Ermna 
Q aispo. 

Id. 
•̂ anta Oruz 

Parroquias 

00 c 
x: o 

69 
68 
67 

208 

Cerque Cramr Martínez. 
José Zirzídms. 
Carolina Menjbar, 
Mercedes Parceil y Ortiz. 

Prorrogados. 
09 

9 D.a Matilde / R.de Raste 
Sj SebastianSoler. 

Mbnüa, 25 de oepfienbre de 1896.-Bernardíno 
Marzano. 3 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
P R I N C I P A L D E M A N I L A . 

Clases pasivas. 
Los pansionietas que tianea coasigado el pa»o 

da sus haberes por Us G¿>jas de esta Aministración, 
pueden presentarse á psreibir la meDualidad cor
riente de ocho á once de la mañana u los dias y 
p^r el órden que á continuación s?i enrosan: 

Dia l o de Octubre entrante: Jubilaos, cesantes 
y pensionistas de Gracia. 

Dia 2 y 3 de id: Mjntepío Civil. 
Dia 5 y 6 de id: I I . Militar y ^tirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtíeodo qae para ios qae haya dejado da 

presentarse en los dias ya señ liados pdrán hacerlos 
eo los dias 7 y 8, pasados los cuale ierán dadas 
de bsja sus partidas eo les respactas nómina í 
y altas ea las del siguiente me». 3 

M míla, 25 de Septiémhra de 1896.-Rom3ro. 

Cfero parroquial de Manila y sus arrabales. 
Esta Administración pone eo conocimiento de l ( | 

Curas párrocoi da Manila y sut arrabales, que pgp, 
dan presentarse en dicha oflíioa á cobrar sos ha* 
bares correspondientes al presente mea, da ocho ^ 
once de la mañ-ina en ios di ss laborables, desda 
el primero al diez de Oitubra entrante. EQ la intQ 
ligencia que ios que no se presenten en dichos dia? 
serán dadas de baja sus partidas en ¡a nómina v 
alta en la del siguiente mes. 3 

Manila, 25 de Septiembre de 1896-"Romaro. 

jeta 

Y 1 
ficio 

Contribución industrial y urbana. 
De conformidad con lo dispuesto en los articules 

l .o, 2.0 y 3 o de la instrucción vigente d« recauda, 
dores, se participa á los señores contribuyentes «iu 
esta Capital y sus arrabales que di gde el dift 
l o de Octubre próximo venidero al 20 inelo. 
sive del propio mes, se procederá á la recaudación 
á domicilio de las contribaciones expresadas corres, f011® 
pendientes al 2 o trimestre del actual ejercicio; 
transcurrido dicho pbzo, las personas que no ha. 
biesen satief>?cho sus respectivas cuotas á la presen, 
tación de los recaudadores que á continuación se 
citan; se servirán verificarlo en esta Administración 
dentro de los diez di^s siguientes, entendiéndose vec» 
cido el pifczo para el aborjo legal de dichas contr> 
baciones el dia l.o^cte Noviembre venidero, desd» 
cuya fecha iacurrirán los morosos en los recargo? 
estab'ecidos eo los Reglamentos de cada uno deíxr 
impuestos referidos. 

Asimismo se llama la atención de los propietario! 
qu3 se hallen en descubierto, respecto á trlmastrei 
anterioras, que por n ngun concepto podrán satis* 
facer el recibo de la cuota corriente sin liquidar 
los atrasos conforma determina el art. 65 del Re, 
glamento de la contribución urbana; por coya razón» 
eata Administración ex'girá de los recaudadores su 
más exacto cumplimiento, siendo motivo de su ie« 
paración el no veriflcfirlo. 

Por tanto, con el ñ i de evitar entorpeclmfentot 
y demoras en la recaudación y perjuicios á los con, 
tribuyentes morosos de exigirles el pago de esos 
atrasos por la vía ejecuuva de apremio, se ruega á 
los mismos se sirvan abonar os á la preseoU-
ción de los oportunos recibos, y con el fia 
también de que los recaudadores cumplan Sé 
mente la comisión que se les encarga, los contribu
yentes deberán formular en esta oficina las quejas 
y reclamaciones á que «quellos déa lugar, por IM 
faltas que pudieran cometer para corregirlas, inuw 
diatameníe: en U inie igencia que la ob igación df 
esos dependientes para verificar la cobranzi, éa la 
de preseníatse una sola vez en el domicilio de foi 
propietarios, comerciactes é industriales, y caso dj 
no realizar el recibo ó recibos respectivos, notífi* 
cará gu presentación en debida forma. 

-

pía 
pon 

¿íer 

Sece 

de 

9. 
pue? 

ra 

ra Í Í \ 

) e 
«rea-' 
jhoei? 
m 
5}tri< 

i 
ia 
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Gn 
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Nombres de los recaudadores, 

y distritos á que pertenecen. 

Recaudador general, 

D. G egcrio Ferras. 

Tondo, 
Binondo. 
Trozo. 
Santa Cruz. 
Quiapo. 
San Miguel. 
Sampaioc. 
biíao. 
Ermita. 
Malate. 
Intramuros 

Manila, 23 de 
nistralor, Romaro. 

Recaudadores. 
. D Üomingo Martiníz, 
. » Marceio Bstéban. 
. P Rafael Hernández. 
. » José Ancheta. 
• » José Soller. 

SÍ =-

pui 
refa 

flafdel Flotes. 

RafAel Fernando. 

Gregorio Manas. 
Sjptiembra de 1896.—BI 

«y-

"ESO 

DB 

líber 

: 5 
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DILECCION GRAL. DS ADMINISTRACION ClVÍ" 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El I l tmj . Sr. D rector general por acuerdo ê 
26 del mas próxim) pasado, ha tenido á bü* 
dispo ser qae el d.a 31 de Oj t ibra p r ó x i m a ^ 
nidero á las diez da su nnüaaa , se oalabre aoJJ 
la Jauta da Coiciertís d i ejta Dirección gefl9r* 

-



le* 

lía5 t y 
i 

a Ae Macilp-.—Nún. 258 
reí» 

27 de Septiembre de 1896 

gibalteraa de h provincia de Abra, 
1 noie^0 P^^*00 7 simultáneo para arrendar 
^ trienio el arbitrio de sello y resello de 
^medidas de dicha provincia, con la rebaja 

^ 5 Po ^ t;^0 aD^er'or ^ sea &e oaarentü 
f eg0s ochenta y ocho céntimos (pfs. 47*88) 
t3 ̂  sean ciento cuarenta y tres pesos se-

cuatro céntimos (pfs. 143'64) durante el 
e0!1 entera y eatriata sajeoióa al pliego de 

vioaeS íoserto eQ 'a Gaceta o fiúal nú na. 20 
odiante al dia 20 de Enero del presente 

'*. 0 e0noierto teñirá lagar en el Salen de actos 
llca Los del expresado Centro directivo sita en la 
fca. ú̂co- 1 ^8 ^ oa^e ^ Arzobispo esqaina á 

dij de Moñones en Intrara-jro? á las diez 
Min "flnro ¿el citado dia. Los qae deseen optar ea 

Lrido concierto podrán presentar sus propo* 
1 ^ exfendidis e i papel del sello lO.o acom-

precisamente por separado el documento 
1 garantía correspondiente. 

¿ A l.o de Saptiembre de 1.896.—El Jefe de 
Sección de Gobernación. —P. S,, Antonio Ver-

P C : 

freí 

IT 

Id 

Itiíi-

jl Htno, Sr. Director gener d por acuerdo de 
del cimento mes, ha tenido á bien disponer 
rescalda U adjudicación del arriendo del arbri-* 
,de sello y resello de pesa*? y medidas del 3.er 
¡30 de esta provineia de Manila, hecha á favor 
D. Gregorio Olarte, por íücampliniienta á lo 
pueno eo las cláusulas 10 y 12 del pliego de 
iciô es, y disponiendo al propio tieaipo que 

Ja 17 dé Octubre próximo venidero a las diez 
na mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
(estf» Direccióo general, nueva auhasSa pública 
ra wre-idar por un trienio el citado servido, 
o el mismo tipo de doscieníos ochenta y un pesos 

ireQ'a y un céatimos (pís. 281'41) anudes ó sea 
beiaotos c aarenta y cíiatro pesos veintitrés cén-
w? (pís. 844'23) durante el trienio coa entera 
Rtric-'a sujeción al pliego de condiciones inserto 
\ Gaceta oficial núm. 208 correspondiente 
lia E9 de Julio del sño próximo pasado á 

[tjuioio y rBspoisabilidad del citado rematante, 
Gregorio Olarte. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de aotos 
Mieos del expresado Ceatro directivo sita en la 
!4 núm 1 de la c »lle del Arzobispo esquina á 
plaza do Morione5» en Iatra«inro^ á las diez 
panto del citado dia. Los que deseen optar en 
referida subasta podrán prese atar sus propo-

Ñones extendidas en papal del sello 10,o acom-
âodo precisamente por separado el docamanto 

" garantía correspondiente. 
Manila, 12 de Septiembre de 1896.—El Jefe de 
Acción de Gobernación.—P. S., Antonio Vede-

^SOílERIA CENTRAL DE HACIENDA PUBLICA 
D E F I L I P I N A S . 

^ órdpn del Excmo. ó lltmo Sr. Intendente Ge-
^ de H&ciend», el M'érco'es próximo, 30 del 
friente, comenzará á verificarse el pago " de lo i 
erea de las clases activas corresDoadlentes al 

ásente m-̂ s. 
i'a, 25 de Septiembre de 1896 —Joaquín del 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
no* i, 

««ocias obraDíes en la Jusiía prov ncial de la 
. » de Luzón según relaciones remitida» por el 

8l^Qte de ^ Junía GQ 16 de Noviembre de 1894. 

^ Ü i - í e los interesados 
Pueblo de Angadanan 

^ ^ í e r m o Bsiga 
^gorio Va'enc a 
^ l Alnjgod 

río Vig.n 
Gam.d 

yerv^io G.mbQüon 

Nombres de los interesados 

D. J O P Ó Tfg!e 
Juan Lwgafu 
José A moa 
Jacinto Qjpquegarg 
José A'iüdayu 
José Qii!.!.ar=g 
José Mí'.tfeng 

v. 

Gregorio Arinngao 
Hilario B^ui 
H^rmóganes Bauiy 
Honofre Cadauang 
Honofre Deliro 
Htlario de la Faente 
Hetmaneg^do Balinang 
Hdano Gnibo 
H morio Baqairan 
Honofre Q iilaog 
Hipólito Guibo 
Hi ario Layugan 
Inocencio Juan 
jgoacio Asanción 
lQOcenc:o Tadeo 
Inocencio Siquian 
Ignacio Fabián 
Ignacio Pagallayao 
Ignacio Pagullayan 
l id fonso F ores 
Inocencio Juruc 
Isidro Bucag 
Isidro Jurug 
Iñdro Pauag 
Jacobo Bailattao 
Juno Cadaum 
José Janio 
Joan Siquian 
Joaquia Oabuag 
Jo-é Siang 
José Manauag 
Justo Guerrero 
Juan Maei 
José Guian 

José Valdez 
Januario PaDgm'b n 
Jacinto Madalaag 
Juan Tngubad 
Juan Gazman 
Juan Manaligod 
Juan BiÜuaug 
Jacinto PaUa'lUan 
Juan Dolorico 
Joan Qailang 
Juan Guiab 
JoséM^mauag 
Jnan Guzman 
Juan G Minaban 
Jnan Benitez 
Juan Paggao 
Juan Mifiuan 
Januario Mada'ad 
Joaquín Taguimacon 
Joaquin Matterig 
José Tagie 
Lucas Antonio 
Lorenzo Aggarao 
León Lesiste 
Leonardo üfacaaot 
Lucas Palattao 
Lareozo Cantad 
Lucas F gamacoa 
L borcio Marinay 
León Limón 
Luis Carabacan 
LDreozí Bungal 
Leonardo Macanat 
Lorenzo Aündaya 

{Se continuará) 
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27 de Septiembre de 1896 Gaceta de Manila. 

COMPAÑIA DE LOS TEANVIA8 
DB FILIPINAS. 

Balance en 31 de Agosto de 1896. 
Activo. 

Tr 'nvi ís y Tracción, 
rtidas en s usp- n o. 

pfs. 382.618* 16 

Dilegación de Madiid. 
Alíracfiies. 
Biletaje é Impresos Varus. 
Caja. 
Banco Español Filipino, 
Cueatas Deudo â . 
Cuentas Provisioosle*. 

"Cédulas de Fundador en(Neccsario . 
D e p ó s i t o , (Volnntario . 

35 000 > 
»35 7oo » 

5.000 » 
2.900 •> 

Pa» ivc. 
Capital. 
Fondo de Reserva, 
Wondo de Aonrrizací^n y Reparaciones. 
Fondo de Premies y Multa;. 
Foedo de Fianzas. 
Cocntas Diversa». 
Ganancias y Pérdj ^s. 

{Cupoa n.o 
! id. > 

3- 295 39 
10,896 41 

9 773*99 
368 61 

4- 433 12 
8 150' » 
2.275<32 
1.421*54 

170.700* » 

7.90O, * 

pfs. 601.832 54 

pfs. 350.000' > 
I .39978 

24.776 49 
560 06 

7.75675 
18.75377 
6.636 63 

» 

JMvidendos Pendientes. 

id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

3 I 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 

I ) e p o s i t a n . » d e A c c i o n e s ^ " e s í ' r i o S ' * {Volantanos > 
Depositantes de Céda-(Necesarios . > 

las de Fundador. .(Voluntarios . > 

) 210 » 
110 » 

20 » 
• 12 » 

59 » 
• 66 » 
> 410 16 
> 412 > 
• 3299 90 
• 8750 > 
35.000 » 
35 7oo » 

5 000 > 
2.900 > 

13 34906 

170.700' » 

7.900* » 
pfs 601.832^4 

S. E. ú O.—Manila, 31 de Agosto dr 1896 —El 
Ücnfa^rr, J Lina —V o B.« —El Di'cctcr, J. Z bel. 

Msii'", 19 de Septiembre de 1896.—El Contador, J. 
Um.—V.o B.c=El Direclcr, R. Reyes. 

BALANCE DE «LA ELECTRICISTA• 
en 31 de Julio de 1896, 

Activo. 
Accionas en cartera. 
Inmuebles. 
Mobfi ric. 

pfs. 

¡Necesaiiss. 
Voluntario'. 

143 
54 

1 
Depóntcr 

Fábrica, 
IJnea. 
Cuentas de material. 
Caja. 
Varias deudores. 
Cuernas de gastos. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
IHaBcs y lucros. 
Negocio de ir salaciones. 
1 depositantes ce acciónese 
V-rioa acieedores. 
Froduccióo. 

25.000 
34 55© 

925* . 
.616*31 
•733'84 

59 550* 

T o t a l . 

Teta!. 

279 
175 
46. 

34 
38 

173*42 
93433 
770 98 
313 06 
i i5'43 

794-22 
ofs. 834 926 59 

pfs. 500 
1 

2 
59 

215 
54. 

OOO' > 
55187 

54'39 
902 54 
550 a 
990'51 
877 28 

ofs. 834927 59 

S. E. ü O.—Manila, 31 de Julio de i8o6.=líl Aditi 
alstracor, B. Martí. 

COMPAÑIA MARITIMA. 
Balance del 30 de Junio de 1^96. 

Activo. 
Accío es en cartera 2.a Eaisión. 

Id . Depósiio. 
Material. 
Carbón. 
Mobiliario* 
Valores en carttrs. 
Caja. 
Deudores vatios. 

pfs. 647-5001 » 
150.000- > 

1.790 73274 
30 7i7'23 

3 M 5 ' i 7 
905* > 

57^140* > 
21635784 

pfs. 2.896 798 15 
Pasivo. 

Capitsl. . pfs. 2.500 000' a 
Depositantes de accones» . 150x00' a 
AcieedcríS varios. . 24.317 85 
Fondo de Segó 10;. . 157.61104 
Ganancias y Péroídas. . 6^.Z6gl26 

of*. 2.896.79875 

S. É . ú O.—Manil?, 30 Junio 1896.—Juan T. Macead, 
<—V.o B.o—El cectedsr, M. Regnaldo, 

SOCIEDAD DE L03 TELEFONOS DE MANILA 
Balance del mes de Agosto de 1896. 

Activo. 
Red teMórica. 
Fiar zi al Estado. 
Mcb'iisrio. 
Alnnacen. 
Taller. 
D 'udore? y Ac e de res. 
Títulos en dspósit » ocefs^rio. 
Caja. 

\ { . 124 263*57 
6 000 » 
1 29211 

10.6V8 12 
2.432 86 

21 009 01 
9400' » 
6 164 78 

pfs. 181 240 45 

pfs. 130.400' > 
9 600 » 
4 7 8 9 9 4 

14.079 O I 
28 15 

1.316 > 
324 80 

9.400' » 
i ' 3 0 2 55 

"fr!. l8l.240^45 
Mani'?, 31 de Agesto d-; 1896.—El C m»ciur, A^a-

pit > Javier.—V.o B.o —El Director» Evari^fo Batí e. 

«EL VARADERO DE MANILA» 
COMPAÑÍA ANÓNIMA. 

Balance de comprobación cerrado el 31 de Agosto 
de 1896. 

Ps'vc. 
C pitai aoci^i CQ amortizado. 
Accione» smrrlizadas. 
Fondo de Rfserva. 
Fondo para ref«" iriói ce hs Ceotíales 

y carnora de fi ca. 
Fondo de prrmi s y muitas. 
Cuentas peodiectes 
Intereses y descorofes. 
Depcsitartes de lítu'rs. 
Explotación. 

Activo. 
COP̂O de' Estíbl'cifrieotc. 
Embarctci nes menores. 
Gasfo» gír erííes, 
DepUsitR en <1 H. S. Batk. 
Almacén. 
Csj1». 
Eaibarcicionep en construcción 
Créditos á Cobrar. 

388.553'93 
6 363 33 

12 544*15 
24.983 82 

129.569 70 
2,971 69 
5.014 76 

23 S77'3Q 
fs 593 578r68 

Posiwe. 
Capital. 
BÍPCO E. Filipin% 
Fondo de R c s t r v a . 
Ooligaciones á Pagir. 
Dividendos Pea i nte?. 
Operaciones de Vsradeio. 
Ganancias yPé d dsc. 

pf . 450.000* » 
30 OOO" > 

26 303'2S 
14 7^4 15 

1 020 50 
42 625 43 
28 895^2 

pf9- 593 ^S'óB 

S E. ú O.—Mío»la, 31 de Agosto de 1896.—El n e 
genera', Rafael R«yíf. 

FABRICA DE HIELO DE MANILA 
S O C I E D A D A N Ó N I M A . 

Balance correspondiente al mes de Agosto de 1896 
Active. 

Fábñcs. 
Acciones en depósito. 
Carbón 
Seguro de Incendio. 
Cbsrb rffd B>< k cf 1 A. etc. Ch. ojr. 
Suíldcs y jo'rsles. 
Materiales consumidos. 
Repuls o de materia!. 
GfStos genetaWs. 
Varios oeadores. 
Cajs. 

Pasivo. 
Capital. 
Fondo de reserva. 
Pérdidas y ganancias. 
D pó i?os en garantía. 
Pendientes de pfgo. 
Producción. 

pfs. 165 OOO* » 
15.000' » 

73270 
53 35 

3.427 16 
19.826 8 
4050*83 

535 57 
1.08871 
7'504,89 

94989 
o ^ 200 325 78 

pf?. 165.000' » 
3 805 72 
1 097 70 

15.OOO' » 
2 . 9 4 i í 5 4 

12.480 82 

200 325 78 

S. E. ú O.—M?nil?, 31 de Agosto de 1896.--EI A^-
rritist sder gerer;!. Albino Goyenccha.—V.o B.o«=.E' 
Prtsideote, JoiéM. Rochs. 

Edictos 
Don Segundo Isaac de las Pozas y Langre, Jaez de i . a instancia en 

propiedad del Juzgado de Quiapo y Decano de ]os de esta Capital. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los procesados T o m á s 

Valdez, natural de Balauan Unión, soltero de 24 años de edad de 
oficio portero y Vicente de la Cruz natura! de S. Mateo de Manila 
soltero de 30 años de edad de oficio Cochero para qne por el tér
mino de 30 dias contados desde el de la publicación del presente ea 
la Gaceta oficial de esta Capital, se presente en este juzgado para 
ser notificados en la Real sentencia recaída en la causa núm. 5895 

seguida en este juzgado contra los mismos por'lesiones 
cibido que de no hacerlo dentro del citado término ]e,^l 
perjuicios que enderecho hubiere lugar. 

Dado en Qaiapo á 25 de Septiemb-e de 1896.—g 
las Poras y Largre.—Ante m¡. Ambrosio Lafuente. 

Por suto dictado con fecha de hoy en la causa niin, 
¡nstrnye ^n el juzgado de i .a instancia de Quiapo se .'• 
emplaza á la »cusada Lecnarda de los Angeles y de León' 
Mariquina de esta provincia hija de Bernaidino y dn j . 
años de edad para que en el término de 9 dias contadJ1 
fecha de la publicaciód del presente en la Gaceta oficj, 
Capital, comparerca en este juzgado para declarar en la r2 
apercibida que de no hacerlo dentro del término indica^ 
rarán los perjuicios consieuientes. 

Dado en Manila y juzgado de i .a instancia de QaUp,, 
Septiembre de i S g ó . ^ C l o d o a l d o R . Berlanga. 

Don José M.a Sánchez Vera, Jaez de Paz en propiedad ij, 
de Binondo etc 

Por el presente cito llamo y emplazo á la ausentí» ^ 
vala india caín.da de profesión tendera, natural del arrabal! 
vecina que fué de i a calle de Sevilla niíoa. 43 letra C. ¿ 
Binondo, pera que en el término de 9 d as cfiotados desj. 
ctón del presente edicto en fl periódico oficial de esta Csjj 
parezca en este Juzgado de Paz sito en la calle de Mpisjc 
fin de celebrar juic:o verbal de falta que se sigue entre \ 
Ramón Giménez sobre lesión previniéndole lo verifique coa 
has que tenga bajo apercibimiento que de no hacerlo denti 
tado término, se celebrará dicho juicio en su ausencia ] 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 22 deS 
de 1896. — José M a Panchez Vera = P o r mandado del Sr, 
actuario, Apelenio Sequera. 

Por el presente se cita llama y emplaza al ausente Julia, 
de 39 años de edad de oficio platero casado natural del 
Sta. (Jruz y vecino e este de Binondo cuyo paradero se i* 
que en «d término de 9 dias contados des ie la inserción 
senté edicto en la Gaceta ofical de esta CapiUl. compiJ 
este Juzgado de Paz sito en la calle de Meisic nútn. i á fii 
brar juicio verbal de faltas que se s gue entre el mismo 
de la Rosa y Modesta del Castillo sobre maltrato de obra 1 
apercibido que de no hacerlo dentro del citado término, SÍ 
dicho juicio en su ausencia y rebeldía parándole los peij 
en derecho haya lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Binondo á 23 de8 
da 1896 —José M,a Sánchez Vera.—Por mandado del Sr, 
actuario, Apolonio Sequera. 

Don Ricardo Pavón y Rosales juez de l .a instancia de est 
de Nueva Ecija. 

Por el presente cito llamo y emplazo al tesiigo ausenta 
Leonardo y de ignorado paradero, para que por el térmiao 
contados desde la publicación de esle edicto en la Gaceta 
Manila se presente en este juzgado á declarar en la causa 
sobre robo bajo apercibimiento que de KO hacerlo se ie 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

Dado en S. Isidro 19 de Agosto de 1896 —Ricardo Pavé 
mi, Francisco Villarias. 

ID18 
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Don Camilo Carretero y Cerda, capitán de Infantería y Juez 
de la causa que se sigue, contra los paisanos Doroteo 
Santos y Froiián Cristóbal Santos, por el delito de teiDj 
rebelión y amenazas de muerte. 

Por el presente edicto cita llama y emplaza á Alberto 
vecino del barrio de Barranca|del pueblo de S. Felipe Netjj 
provincia, cuyo actual paradero se ignora desde hace 2 
que en el término de 10 dias c o ñ u d o s desde su publicad* 
Gaceta de Manila, comparezca en este Juzgado Militar, que 
residencia oficial, en la calle Real de Manila niim. 22 alto' 
jeto de prestar declarac óa eo la precitada causa, pues así 
acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 23 de Setiembre de 1896,—Camilo 0 

Don Pamón Despujol Sabater i.er Tendente de Infantc í i 1« 
tructor de la Capitanía general de este distrito de la o 
guida á Marcelo Nuque por lesiones. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al qu» 
rinsro del cuerpo de Carabineros de este distrito Marcelo M 
que indio de 24 años de edad natural de Binondo provincia 
nila avecindado en sa pueblo natal, para que en el preciso 
de 30 dias á contar desde el de la públicaejón en la Gaceti 
de Manila comparezca en este juzgado militar sito en 1» 
S. Sebastian n ú m . 2$ á mi disposición para enterarle de uo 
justicia que le conciernJ bajo apercibimiento de que si no1! 
en el plazo fijado será declarado reo en rebeldía pa^' 
perjuicio que en derecho haya lugar. 

A mi vez y en nombre de S . M, et Rey fq. D . g ) ^ 
requiero á t o d í s las autoridades así civi es como militares f 
licía judicial practiquen activas diligencias en busca del 
Marcelo Naque Nuque y caso de ser habido lo remitan 
seguridades necesarias á este juzgado militar sito en la call( 
Sebastian núm. 25 pues asi lo tengo acordado en diligencia & _ 

Dado en Manila á 21 de Septiembre de 1896—Ramón v 

Don Ramón Defpujol Sabater, i.er Teinente de Infanter: 
tructor de la Capitanía general de este Distrito y de ia Ca"5' 
á Juan Ca onigon y otros por deli.o de resistencia á fuetf' 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á los ^ 
Patricio Patingan y Vicente Azbad indios cuyos pessonaless8 
para que en el preciso término de 30 dias á contar desd8 
publicación de esta requisitor a en la Gaceta de Manilai ^ 
ante este juzgado sito en la calle de S. Sebastian niíO' j 
cualquiera de los casas municipales de los pueblos y les re 
esta Capital á mi disposición para responder á los cargo* 
resultan en Ja citada causa bajo apercibimiento de que ̂  ^ 
rifican en el plazo fijado serán declarados rebeldes p1"" 
perjuicio qne en derecho haya lugar, 

A su vea en nombre de 8, M. el Rey q. D. g.) exhorto 
á todas las autoridades así civiles como militares y de P0''0,1'̂  
practiquen activas diligencias en busca de los retendos i0'", 
caso de ser hsbidos los remitan en clase de detenidos t%lt, t 
y á mi disposición pues así lo tengo acordado en diligencia 

Dado en Manila á 14 de Julio de 1896. E l Juez Insil41^ 
món Despujol 
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